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to«, y ron subsiguiente aprobación del Sr. Gobernador de la Pro
vincia, es atribución suya deliberar, á tenor del articulo 81 párra
fo I.° de la ley vigente de ayuntamientos de 8 Enero de 1845. 

Mas, dirá tal vez alguno, inútil es en el dia semejante provi
dencia, y poca puede ser la importancia que al transcrito documento 
puede darse, acabando el Gobierno de S. M. la Reina (q. D. g.) 
de publicar el reglamento de suardas rurales, que vigilando las fin
cas acusen las contravenciones y protejan h propiedad. A esto con
testamos, que damos al Gobierno con toda la efusión de nuestro 
corazón un voto de gracias por tan protectora institución, que me
ditada teníamos á nuestras solas mucho tiempo hacia, bien que no 
con toda la extensión que le ha dado el reglamento, y que, sin 
ánimo de censurar, tal vez no le hubiéramos dado nosotros: mas 
prescindiendo de que la vigilancia de los guardas campestres es siem
pre necesaria, para que se contengan los ganaderos, aun existien
do tasación en el número de sus besliares, en los limites del deber 
no incomodando á los demás; prescindiendo también de su necesi
dad para otros objetos que marca el reglamento; es siempre in
dispensable la justa proporción entre los eana<ios y la labranza, y 
por otra parte es un axioma en legislación que mas rale prermir 
la perpdraáon de Un delilos que Uiier que atsiiqarlns. Kste es d prin-
ripal mérito del documento que hemos copiado y recomendamos á 
l;is asociaciones. 

Jíiaf/Hín l'errer. 
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Sitjuen los nombres de l·is personas que componen las aso-
rifiriones agrícolas de comarca instaladas ya en la prnrinria. {1) 

PKRSO ÎAS QlB COMPONEN I.A SOCIEDAD »B AGBICn.TI BA DK I.V 

COMARCA DEI. D «JO TKR. 

(:O.MISION DIRECTIVA. 

¡residente. 
I). Francisco Marangps. 

Vice-presidenie. 
I). Joaquín Ferrer. 

Consiliarios. 
I). Pedro Mascort. 

Salvador Candal. 
Juan Surada y Üeulovol. 
Ignacio Alberl. 
Francisco de A. Puig y Vilar 

í 1) I éanie loa m'imeivf 6, 7 y 8. 


